PLATAFORMA DE DUO-ENERGIA, formulario 23341
Descripción: Indicado para cirugías abiertas o laparoscópicas en cirugía general, pediátrica, ginecológica, urológica y torácica para cortar, agarrar, diseccionar tejidos, sellar y transeccionar vasos sanguíneos de hasta 7mm.

Especificaciones:

1. Generador de duo-energía:

1.1 Detección automática de accesorios conectados (Dos (2) puertos de conexión panel frontal)

1.1.1 Puerto de energía radiofrecuencia:

1.1.1.1 Para instrumentos electroquirúrgicos bipolar y bipolar avanzado.

1.1.2 Puerto de energía ultrasónico:

1.1.2.1 Para conexión del transductor a instrumentos ultrasónicos.

1.2 Pantalla táctil LCD de 7 pulgadas (17.78 cm) o mayor.

1.2.1 Pantalla dividida que muestra el estado actual de los instrumentos conectados y no conectados.

1.3 Dimensiones del generador: 34 cm x 34 cm x 16 cm.

1.4 Interruptor de encendido botón. 

1.5 Con dos (2) puertos y dos (2) enchufes en el panel trasero.

1.5.1 Enchufe para conectar pedal electroquirúrgico.

1.5.2 Enchufe para conectar pedal ultrasónico.

1.5.3 Puerto para cable de alimentación al generador.

1.5.4 Puerto de ecualización potencial

1.6 Tecnología de supervisión constante: 

1.6.1 Supervisa constantemente la impedancia y ajusta el ciclo del sellado.

1.6.2 Supervisa constantemente las señales en la mandíbula del instrumento y ajusta la potencia para lograr un sellado óptimo. 

1.7 Puerto tipo-C para actualización.

2. Alertas visuales y sonoras.

3. A prueba de desfibrilación de tipo CF.

4. Software multilenguaje. 

5. Alimentación.

5.1 Tensión: 100-240V.

5.2 Frecuencia: 50Hz/60Hz. 

LA INSTITUCIÓN O UNIDAD EJECUTORA SOLICITARÁ EL GENERADOR SI LO REQUIERE

CONSUMIBLES: 

1.
Tijera ultrasónica para vasos hasta 5 mm.
1.1
Longitud del eje, tamaños:

1.1.1
9 cm.
1.1.2
17 cm.
1.2
Punta cónica.
1.3
Estéril.
1.4
De un solo uso.
2.
Tijera Ultrasónica para vasos hasta 5 mm.
2.1
Longitud del eje, tamaños:

2.1.1
14 cm.
2.1.2
23 cm.
2.1.3
36 cm.
2.1.4
45 cm.
2.2
Diámetro del máximo de bisturí 5.6 mm.
2.3
Rotación continua de 360°. 

2.4
Mandíbula curva.
2.5
Estéril.
2.6
De un solo uso.
3.
Tijera ultrasónica para vasos hasta 7 mm.
3.1
Longitud del eje, tamaños:

3.1.1
14cm.
3.1.2
23 cm.
3.1.3
36 cm.
3.1.4
 45c m.
3.2
Dos (2) botones:

3.2.1
Energía: Permite el ajuste de potencia de 1 a 5.
3.2.2
Energía con hemostasia avanzada para el sellado de vasos largos.
3.3
Rotación continua de 360°. 

3.4
Estéril.
3.5
De un solo uso.
4.
Dispositivos de introducción: 

4.1
Diámetro: 5 mm a 15 mm.
4.2
Longitud: 70 mm a 150 mm.
5.
Instrumento para corte y coagulación: 

5.1
Longitud del eje, tamaños:

5.1.1
23 cm.
5.1.2
37cm.
5.1.3
44 cm.
5.2
Sellado de vasos hasta 7 mm.
5.3
Mandíbula curva.
5.4
Longitud de mandíbula de 20.7 mm.
5.5
Recubrimiento antiadherente en la mandíbula.
5.6
Rotación continua de 360°.
5.7
Gatillo de cierre / sellado de un solo paso.
5.8
Estéril.
5.9
De un solo uso.
ACCESORIOS:
1.
Transductor para equipos quirúrgicos ultrasónicos.
1.1.
Componentes:

1.1.1.
Tornillo de conexión.
1.1.2.
Superficie de montaje del bisturí.
1.1.3.
Carcasa.
1.1.4.
Cable.
1.1.5.
Conector.
1.1.6.
Reutilizable hasta 100 procedimientos.

2.
Pedal: 

2.1.
Pedal ultrasónico: con dos (2) interruptores para controlar la salida de energía (mínimo y máximo).

2.2.
Pedal electroquirúrgico: con un solo interruptor que controla la salida de energía.

3.
Carro de transporte.

LA INSTITUCIÓN O UNIDAD EJECUTORA DEBERÁ ESPECIFICAR CADA UNO DE LOS ACCESORIOS, CONSUMIBLES, TAMAÑOS, TIPOS, DIÁMETROS, LONGITUDES Y LA CANTIDAD QUE REQUIERA; PUEDEN SER ADQUIRIDOS CON EL MISMO NÚMERO DE FICHA TÉCNICA.
Observaciones:

1. Garantía de tres (3) años mínimo en piezas y mano de obra, a partir de la fecha de aceptación a satisfacción. 

2. Dos (2) ejemplares del manual de operación y funcionamiento en español. 

3. Un (1) ejemplar de manual de servicio técnico, debe incluir lista de partes, diagramas eléctricos y electrónicos. 

4. Presentar programa de mantenimiento preventivo que brindara cada (6) meses o cuando lo solicite la Unidad Ejecutora, durante el periodo de garantía. 

5. Brindar entrenamiento de operación de 16 horas mínimo, al personal usuario del servicio que tendrá a su cargo la operación del equipo.

6. Brindar entrenamiento de mantenimiento y reparación de 24 horas mínimo, al personal técnico de Biomédica que tendrá a su cargo el mantenimiento y reparación del equipo después de la garantía. 

7. Certificación del fabricante en donde confirme disponibilidad de piezas de repuestos por un periodo de 7 años mínimo. 

8. Certificación emitida por el fabricante de que el equipo es nuevo no reconstruido.

APOSITO ABSORBENTE HIDROLIGADO, formulario 23342.

Descripción: Apósito de tejido sin tejer absorbente, hidroligado (ligadas con presión de agua purificada) con una composición de 70% viscosa y un 30% poliéster con gramaje de 30g/m2 o 50g/m2, sin resinas ligantes.

Especificaciones:
1. Apósito específico, eficaz y seguro para cirugías y curaciones.

1.1. Sin cesión de cuerpos extraños, no desprende partículas. Ensayo de linting (Desprendimiento de partículas) en seco máx. 2.5g/m2 (según método EDANA)

1.2. Con o sin hilo monofilamento de contraste radiológico detectable por rayos X. 

1.3. En caso de hilo de contraste radiológico, con un porcentaje de sulfato de bario mínimo de 59%. Hilo termosoldado visible en ambas caras de la compresa. 

1.4. Muy absorbente, absorbe líquidos sin gotear. 

1.5. Transpirable. Permeable al agua, al aire y al vapor de agua.

1.6. Biocompatible. No provoca irritaciones ni alergias en su uso. Cumple con los estándares EN ISO 10993.

1.7. Permite la elongación longitudinal sin romperse. En caso de contener hilo de contraste radiológico, el tejido deberá presentar una carga mínima a la rotura de Min. 60N/5cm sentido longitudinal (MD) y Min. 40N/5cm en sentido transversal (CD), para asegurar que no se rompe durante su uso. 

1.8. Absorción mínima de 900%. 

1.9. Sin olor y de color blanco.

1.10. Superficie: 7.5 cm a 10 cm x 7.5 cm a 22 cm. 

1.11. Gramaje: 30g/m2 o 50g/m2.

1.12. Capas: 4, 8, 12 y 16 capas (dobleces)

1.13. Estéril o no estéril. 

1.14. Libre de látex. 

1.15. No contiene ftalatos.

1.16. No provoca irritaciones ni alergias en su uso. Hipoalergénico. 

2. Presentación.

2.1. No estéril.

2.1.1. Paquete. 

2.1.1.1. 100 unidades.

2.1.1.2. 200 unidades.

2.2. Estéril.

2.2.1. Paquete.

2.2.1.1. 2 unidades.

2.2.1.2. 5 unidades.

2.2.1.3. 10 unidades.

2.2.2. Sobre estéril mixto constituido por un termosellado de papel grado médico y propiamida transparente (laminación de poliamida y polipropileno con adhesivo intralaminar). Exento de productos tóxicos.

2.2.3. Esterilizado por vapor de agua.

3. Cumplen con la norma UNE-EN 1644 y con los ensayos de biocompatibilidad de la normativa UNE-EN ISO 10993. Con Certificación MDR, ISO 13485, ISO 14001:15 y ISO 9001:15.
Observaciones:

1. Debe traer impreso y visible fecha de manufactura, vencimiento de la esterilidad no menor de 24 meses a partir de la fecha de entrega, número de lote, país de origen.

2. Cumplir con los estándares internacionales de aseguramiento de la calidad y comercialización.
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